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T Ò R M A ,  r  o r d e n  o v e  s e  h a
h  s de guardar Vara la elección,y  nombr

del Procurador de Cortes, Caualierò Pan
f  S amano de Madrid J  las calidades,y  reqmfi

cfue ban de concurrir en los que^retendíerenfc
admit idos, y Je.ad

I
Ordenanca dd

V  E G O  qucfc  pcerc V Ayuntamie
de fu Maereftad, fe ha

deiS7S
de h cdiafara la elección,y Ilaniaf pa

todos los Regidores que eft
Ma4cid>, y dos leguas en cónwroo ties días

de

Ordenanca todo arLiGr,pacenterco,afiao,y odio pof

la elección. .
Ekaado eldiadeUa bian de jurarlos Regido

dicho año
áe pucfto.la harán ficlmentc.confücme las orden

l 575
guard

3
La Villa-ha dc'eligic vn Caualícro principal »

Sinícnaaáelfe honrado.hahil.y perteneciente en concordia di
»  «

ñor AlofoDta?L Parroenia a quien.tocare el turno: y

de Motaluo cordaren los Cauaílcrps Régidoresque a la fazoa
dd íAot fe hallaren; en tal cafo fe han de echar fu

-i . ^ M - - efr-tideros deluán de Tjouadi tre los no

lia ,y Ordetma embargante aya 1 ® ®
del año de\<j$ deíosqueprouee la \

4 Ha de íe deda‘ditha Villa jhacido

Ordenanca del fu padre: y los que no lo fueren, h de

dei$7S uido

5 ? 4 l
ft os han de eftár tccibtdóS.por vczinos le

de  ̂ #

5
Hade fer Parrochiano dc laParrochia d

Dichos años de
da cl d

<7S.y iái6
VULaiw V» --- T i c
de lacleccioni y cl Curaba de cefnhcar,ha ba
mentado en ella las tres Quarefmas mmed4ar

K o

\
?

»r

«
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'6 N o  Ila do fcr recibido por vczino paracflc eie
ràcnanCA del do  ninguno que pretcndiere Ìcr nombrado

tri y han d ííadoíeis años dei
de e! diaque fuere recibido,ha(\á fer admitido:pe 
ro aquel que fus paíTadoshuoicren fido vezinoi
originarios, y el,ófu padre huuicren falidoa vi-
uir fuera con algún cargo onorofo, temporal ,c
pcrpetuo,aunquefea por mucho tiempo, y def-
puesellosjó fus hijos bueluan a viuír con fu caía 
poblada,ha de fer admitido cotxno losdcnaas vezi 
nos,con tal que ayan refidido en la Parrochia los
tres años continuos.

Orden^p r̂i notorio de padre, y abuc-
a h d e iJ v   ̂ ,?^^°^^‘̂ ^*^®^^^^^^y£SdelRcynoquefobcc efto

J575‘ ^‘íp^nen i y para que conde el que lo es* b no,fe
entienda,que fi él,ó fu padre, y abuelo huuicrca 
viuido en cfta Villa,y fe ofreciere duda en la pof-
íefsioD que han cftado,fecumplacoDfacarIospa 
diones dcllajy ñcnellosfehallarcquefusantecef 
fores deparcede varón han edado en tal poíTcf-
lion,fc cfté>y paífe por ello, íinotra aueriguacio,
niprouan^a. Yno íepudicndoaueriguarporlos 
paaronesjayade prefencar carta cxecutoria,en
que edédedarado por tal,6 en defedtode no mof
trarla,información citada ia parte deda Villa,he
cha en el lugar donde fu abuelo fuere vezinoj cp 
fce dcl efcruianodcl Concejo del tal lugar,de la
poíícfsion en que eduulere en los padronesj y fino

r y p o r q u c  el año  
de mil y quinientos y fetenta y c inco  no fe hazia
padrones en Madrid,y podrá fer que el padrc,y a-
biKlodealgunpretcndiétenofc halle puedoen
ellos,hade prouat tu poíícfsion, y reputación en 
eda Villa, como lo ha dehazer el que fupadre,b
abuelo huüícre viuido fuera dclla.

Si

. < Riuüoteca Regional tie Madrid



Ordinateci del
8

Si de vna cafa feopuficren a la fuerte padrCi y 
dicho am de h i jo ,no ha de en traren  fuer tesm asde  vna perfo«
.^575* na,cjue hade  fer el padre.

P H a n  de poderencrar en fuertes todos loshcr-
Ordenan^a del manos  que huuiere en la Parroch ia  * no  teniendo

áe 157p .  padre ,noob í lan te  cílen dentro  de vna cafa,no fie
do íiijosdefamilias.

Ho fe ha de admitir n inguno,que él ,ó fu padre 
Ordenanc^ del aya vfado oficio v j l , b a x o , ó m c c a n i c o , ó e í l é  cii

lO.

ano de íeruic io  de alguna perfona. Y f ien fu  contrauen-
ció  fuere admit ido ,aüq  fea por la m ayor  parce de
Regidores,auiendo contradicio de qua lqu ie ra , y
cxpreííado caufas, la elección,}' fuerce fea nir 
n a , y f e a y a d e b o l u e r a h a z e r : p c r o n o f c  ent iende 
c o n  losque eíluuieren f ifuiendoá Prelados, y fe-

de T i tu lo d e í lo s R e y n o s ,n i lo s d e r a a s  que

!1 .

huuiercn fecuido a otras p e r fo n a s , auiendo 
a ñ o s  que los dexaroo de fe

L os  Cauallcros originarios que Ca
Ordenanca del f a scn la  Par roch iadond¿Pbcarce i  t u r n ó ,  b a n d e

de 16 16 c o m o  edén  en los lugaresdonde  t ienen  haO

i t .

z ie n d a .ó e n  feruic iodefu  M a g e í l a d .a u n q u  
ayan  viuido los eres años eil la cafa ,con que 
yan de poder  g o z a re n  otraiParrochia.

N o  ha de poderfer  admitido n in g u n o  de
Ordenanca del que fe opufici:en,que no fea'mayoc de veinte  y dos

575
anos.

♦  9

♦ V Jt. •
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